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Quito, D.M., 06 de junio de 2019

Señora Economista
Laura Silvana Vallejo Páez
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al contenido del oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2019-0448-OF, de 13 de mayo de 2019, mediante
el cual, la Econ. Silvana Vallejo, Directora General del SERCOP, manifiesta: “( …) La Empresa Eléctrica Quito
S.A. E.E.Q. se sujetará a lo establecido en el número 8 del artículo 2 de la LOSNCP, y al artículo 104 del
RGLOSNCP, para realizar las contrataciones que se han definido como parte de su giro específico
exclusivamente. Para el efecto, la máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una resolución motivada
y/o reglamento que determine taxativamente las contrataciones y el régimen que aplicará para su realización, 
misma que deberá ser remitida para publicación en el Portal Institucional del SERCOP en un plazo de 30 
días. (…)” ; al respecto remito la Resolución de Gerencia General Nro. GEG-0103-2019, de 30 de mayo de
2019, en medio fisico y electrónico, la cual contiene el Reglamento de las Contrataciones por Giro Especifico
del Negocio de la Empresa Eléctrica Quito, que tiene por objeto normar la modalidad de contratación que
realice la EEQ, que se encuentren sujetas al giro específico de negocio, tendiendo a garantizar la eficiencia y
eficacia de las contrataciones, en los CPC aprobados por el órgano rector de su acertada dirección. 
 
Por lo tanto, las contrataciones del giro específico de negocio que realice la EEQ, se limitarán a aquellas que por
condiciones técnicas estén dentro de los CPC’s aprobados por el Servicio Nacional de Contratación Pública, en
tal virtud remito el referido Reglamento para su conocimiento y publicacion en el portal institucional del 
SERCOP.  
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jaime Ernesto Bucheli Albán
GERENTE GENERAL   

Anexos: 
- resoluciÓn_geg-0103-2019.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Procurador
 

Señor Ingeniero
Omar Patricio Andrade Mantilla
Director de Contratación Pública
 

Señora Secretaria
Mirelia Justina Arias Sosa
Secretaria 4
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